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La necesidad de C}.'ear ur.a Sección Cor.:ercial­

noctuÁ'na- en la Zscuela ¡;acional de Comercio de la localidad 

de Gene::"al Cuti"rrez, partido de Haipú, provincia as ¡·:encio'Z,a 

y, 

Que la Política Nacional nO 22 "obliga a ase­

gurar a trav~s de la acción directa del Esté'.do. en todos los 

niveles de la ensQ?:anza, la p:cestación efectiva de un servl­

cio ed:tcativo ele la más alta calidad para todos los seceores 

de la pOblaci6n". 

Que t de acr::.erdo con los est4,~d:os técni:::cs e­

.fectua:~os y los dictá.;-,:el:cs obr¿ntcs c::n estas ac\:uaci.o:,c:s, se 

eviden('~.a la necesidad de crei~r dicha uniái"éi E:¿ucati Vi'< y de 

e 
Por el::;'o, y atey;to lo aco::sejado por la Ad;ninistra­

ci6n Ni,Tiorral de Educaci6n ¡'leela y Superior,­

EL ¡íINIST~O j)E; CíJLTí.il(.¡.\ y EDUCACION 
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j o .- DE EDUCACTO!: 

a fin de que ps­
ta aj'l1ste los e:r6di tos p:cesupuestarios para el ejercicio 

EinLl;;ciero d8 1973, de conforr.üc2.d eDIL la esentc Reso­, 
luci6n. CUl~plído, vuelvan a la pri7&ra. a sus eEectos. ­
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-",l. -' ·..:.... vZfi •._.....__.,,'"'­

p~:.:"So~,rA!J .!J.. r..;' ;T~~I SeR.f., _ 
#1 -,-..-.----~ 

r' ;,:~~::~ r-r ,.,.....,. r, 

"""''''.' ...... "'" - -­
1 (vn) cargo Clase ¡, Gr~;,1)O lII. 

1 (un) cargo de Vicedirector de 2da. 

1 (un) carqo de Prosecretario de 2da.-,} 
2 (dos ) cargos de Pl"'€ceptores. 

78 (setenta y ocho) horas de cátedra -1ndice 3­

3 (tres) divisiones: 1 de 1°, 1 de 2° y 1 de 3°a~os. 


